
DECLARACIÓN DE ASUNCIÓN SOBRE CORREDORES BIOCEÁNICOS 

 

Reunidos en Asunción, a los 21 días del mes de diciembre de 2015, aprovechando la 

instancia de la XLIX Reunión Ordinaria del Consejo del Mercado Común y Cumbre de 

Jefes de los Estados Partes del Mercosur y Estados Asociados, el Presidente de la 

República Argentina, Mauricio Macri, la Presidenta de la República Federativa del 

Brasil, Dilma Rousseff, la Presidenta de la República de Chile, Michelle Bachelet y el 

Presidente de la República del Paraguay, Horacio Cartes, reiteran su decidido 

compromiso con el proceso de integración regional, por medio de las actividades en el 

marco de la Iniciativa para la Integración de la Infraestructura Regional Sudamérica 

(IIRSA) y el Consejo de Infraestructura y Planeamiento de la UNASUR  (COSIPLAN) 

para el mejoramiento sustancial de la infraestructura física, de la facilitación del tránsito 

transfronterizo y de la agilización de los procedimientos aduaneros, destinados a hacer 

más expedita la circulación de personas y bienes entre sus respectivos países, de modo 

de lograr una alta eficiencia logística, mayor competitividad económica y una 

integración regional más efectiva.  

 

Asimismo, concuerdan en la conveniencia de avanzar gradualmente a través de una 

política de "convergencia en la diversidad", la cual se expresa incluso por el 

acercamiento físico entre los países del Pacífico y del Atlántico, de la Alianza del 

Pacífico y del Mercosur. Los ejes de integración y desarrollo del COSIPLAN y en 

especial los Corredores Bioceánicos se constituyen en herramientas centrales e 

indispensables para materializar ese objetivo de interés común.  

 

Coinciden en que la construcción de carreteras, puentes, ferrovías y túneles debe ir 

acompañado de medidas para la facilitación del tránsito que den sustento a dichas obras, 

así como un mayor dinamismo de los flujos de personas y bienes. 

 

Constatan las considerables potencialidades económicas y sociales que posee la 

conexión interoceánica en los distintos ejes de integración y desarrollo definidos en el 

COSIPLAN, y en particular, el que se extiende desde la costa del Brasil, cruzando por 

los territorios de Paraguay y Argentina, hasta alcanzar los puertos del norte de Chile.  

 

Consideran en que las carreteras, puertos, aeropuertos, ferrovías e hidrovías que 

conforman el eje de integración y desarrollo que vincula a las cuatro economías se 

podrían beneficiar de las facilidades reciprocas en materia de depósitos y zonas francas 

otorgados entre los países, haciendo aún más atractivas las posibilidades de trabajar en 

emprendimientos económicos conjuntos que permitan mejorar la competitividad de los 

productos de la región en los mercados de Asia Pacifico y Europa.  

 

Con esa visión, acuerdan: 

 

1. Instruir a sus Ministerios de Relaciones Exteriores a conformar un Grupo de 

Trabajo entre los cuatro países, que integre a los Ministerios de Infraestructura, 

Obras Públicas, Transportes y a otras instituciones vinculadas, con el propósito 

de impulsar la realización de los estudios técnicos y formular las 

recomendaciones pertinentes para la pronta concreción del corredor carretero 

Campo Grande - Puerto Murtinho (Brasil) - Carmelo Peralta - Mariscal 

Estigarribia - Pozo Hondo (Paraguay) - Misión La Paz - Tartagal – Jujuy - Salta 



(Argentina) – Sico - Jama - Puertos de Antofagasta – Mejillones - Iquique 

(Chile). 

  

2. Iniciar un plan piloto tendiente a la agilización de los procedimientos en frontera 

que posibiliten avanzar hacia una mayor eficiencia, sistematización y 

homogenización de los mecanismos de inspección y control entre los cuatro 

países.  

 

3. Avanzar en una informatización integrada con sistemas de datos y formularios 

uniformes que permita la agilización del transporte de cargas, vehículos y 

pasajeros. 

 

4. Realizar un estudio en conjunto con el sector privado que evalúe el 

funcionamiento de los distintos modos de infraestructura y transporte. 

 

5. Este Grupo de Trabajo definirá su organización y método de trabajo en un 

reglamento, dentro del primer semestre del 2016 y entregará su primer informe 

en el curso del año en un seminario internacional que tendrá lugar en Chile. 

 

 

Asunción, 21 de diciembre de 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


